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P A R T E  O F I C I A L .

1.ª SECCION.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta R ra l Familia continúan en 

esta corte sin novedad en su im portante 

salud.

diez dias siguientes lo que se les ofrezca 
y parezca. Trascurrido este plazo, el Con
sejo provincial, que para los efectos de la 
ley ele enagenacion forzosa reemplaza á 
la Diputación provincial de que la misma 
habla, oirá al Ayuntamiento, y expresará 
su dictámen en el término de doce dias, 
remitiéndolo al Ministerio de la Goberna
ción por conducto de su Presidente.

Art. 3.° Se observarán iguales forma
lidades respecto á las obras proyectadas 
con el fin de ensanchar y embellecer la 
plazuela de Santa Ana.

Art. 4.° Llenos que sean los requisi
tos que la ley previene, se procederá, con 
arreglo á la misma y á los reglamentos 
vigentes, á la enagenacion forzosa de los 
edificios que sea necesario adqu irir , si sus 
dueños no se prestaren á cederlos volun
tariam ente por el valor que de común 
acuerdo se les señale.

Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y cu a tro .=  
Está rubricado de la Real mano.=«El Mi
nistro de la Gobernacion-Luts José Sar- 
toriüs.

La dependencia exclusiva en que se 
hallan las rondas volantes de Cataluña de 
los Capitanes generales de! Principado, y 
la que el resguardo de sales y los adua
neros tienen de las Direcciones de Rentas 
estancadas y A duanas, producen además 
la anomalía de que las Autoridades mili
tares tengan que mezclarse en la admi
nistración de las rentas, y que las Auto
ridades de Hacienda se ocupen de los de
talles de la organización de una fuerza 
pública, apartando su atención de otros 
objetos tal vez mas importantes y mas 
análogos á sus conocimientos.

La Administración de la Hacienda de
be reglam entar los diferentes servicios 
que prestan todos los cuerpos destinados 
á perseguir el contrabando y la defrau
dación ; debe disponer de ellos de la ma
nera que crea mas conveniente para la 
defensa del Fisco, porque sin estas facul
tades no podria ser responsable de la 
gestión de los intereses que tiene á su 
cargo; pero la organización de estos cuer
pos, hasta ponerlos en disposición de 
obrar en el momento que sean requeridos 
para ello, corresponde, como la de toda 
la fuerza a rm ad a , al Ministerio de la 
Guerra, no solo por su propio instituto, 
sino porque ningún otro tiene mas medios 
de llevarla á cabo, y m antener en corpo
raciones de esa naturaleza la rigorosa d is
ciplina indispensable para su moralidad y 
subordinación.

Dos casos hay sin embargo en que los 
individuos de estos cuerpos deben quedar 
sujetos á los Tribunales que instituyó el 
Real decreto de 20 de Junio de 4 852, ó ser 
suspensos gubernativam ente de sus des
tinos por el Ministro de Hacienda y los 
Gobernadores de provincia á quienes de
legue esta atribución en los reglamentos. 
A ellos se refiere el art. 5.a del proyecto 
de Real decreto que acompaña á esta ex 
posición.

Pero salvas las excepciones que com
prende, y lo concerniente al servicio y los 
movimientos que se dirijan á reprimir el 
contrabando y fraude, es necesario que 
los cuerpos creados con este objeto tengan 
una organización militar, y dependan del 
Ministerio de la Guerra en cuanto á su 
personal y disciplina.

Conforme en todo á estos principios 
es la organización del cuerpo de carabi
neros del reino, á cuyo frente se halla un 
Inspector general que depende de los Mi
nisterios de Guerra y Hacienda; y desde 
luego se comprenden las grandes venta
jas que producirá el refundir en este 
cuerpo las rondas volantes de Cataluña, el 
resguardo de sales, y los aduaneros.

Las primeras no ofrecen por su orga
nización , ni por siís elementos iguales ga
rantías que el cuerpo de carabineros, la 
Guardia civil y los mozos de escuadra, 
q u e , lo mismo que las rondas, persiguen 
hoy el contrabando y los malhechores en 
el Principado.

El servicio que prestan los aduaneros 
y el resguardo especial de sales estuvo 
también encomendado á los carabineros

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición A S. M.

SEÑORA: Varias y de no leve impor
tancia en general son las mejoras que de 
algunos años á esta parte se han realiza
do en la c o rte , debidas unas al generoso 
desprendimiento de V. M ., otras al celo 
de la corporación m unicipal, ó al interés 
de los particulares. Pero todavía falta 
mucho para que á semejanza de capitales 
de análoga categoría reúna Madrid cuan
tas condiciones exigen las inmensas ne
cesidades de una numerosa y culta po
blación que crece y prospera de dia en 
dia. E ntre estas necesidades ocupa un 
lugar muy preferente la de ensanchar a l
gunos de los sitios mas concurridos; si
tios en los cuales la gente se aglomera y 
detiene con frecuencia, dificultando el 
tránsito, y haciéndolo á veces incómodo y 
aun peligroso. De todas las reformas de 
esta clase q u e , por tal razón y por moti
vos de higiene pública, conviene llevar á 
cabo en Madrid, ninguna excede en im
portancia , ninguna es de tanta urgencia 
como la de la Puerta del S o l, encrucijada 
hoy dia de forma irreg u la r, de poco agra
dable aspecto, de escaso ámbito, y de no 
suficiente desahogo en las ocasiones de 
gran concurrencia.

La Junta consultiva de policía urba
na , á la que se ha encomendado entre 
otras cosas el exámen y rectificación de 
los proyectos de alineaciones de las calles 
de Madrid , al estudiar las concernien
tes á las que en la Puerta del Sol des
embocan, fijó desde luego su atención en 
el centro común á que afluyen, y com
prendió la necesidad de ensanchar va
rias de ellas, de suprim ir alguna de mal 
aspecto , de regularizar en lo posible la 
desembocadura de todas, y de dar mas 
am plitud á aquel sitio , convirtiéndolo en 
una gran plaza, comparable á las mas 
bellas de Europa, de decoración ade
cuada y uniform e, y susceptible de ser 
hermoseada con grandes fuentes de abun
dante caudal, y con monumentos del arte 
dignos de la capital de la Monarquía.

A impulso de tal convencim iento, y 
guiada por el afan mas laudable, formó la 
Junta el proyecto completo que lengo

ahora la honra de someter á la aproba
ción de V. M., el cual satisface todas las 
condiciones que la Junta se impuso, au
mentando el área actual de la Puerta del 
Sol en 55.064 pies superficiales. El im
porte de la adquisición de los edificios 
que será necesario derribar asciende, se
gún los cálculos de la Junta, á 4 0.512,489 
reales ; pero como según la misma podrán 
enagenarse después 26,334 piés superfi
ciales para edificar, cuyo valor, ju n ta 
mente con el de los aprovechamientos del 
derribo, aprecia en 4.102,200 rs., el gas
to efectivo quedará reducido á 6.410,289 
reales, cantidad considerable por cierto 
si hubiera de distraerse de los recursos 
ordinarios del Ayuntam iento, que no al
canzan ya á cubrir los gastos corrientes; 
pero de mezquina importancia si se com
para á los grandes desembolsos que se es
tán haciendo, no solo en casi todas las 
capitales del globo, sino en algunas ciu
dades de órden inferior; y no difícil de 
realizar en Madrid, utilizando para ello el 
valor de terrenos que en la actualidad 
nada producen á la Villa, y cuya venta 
facilitará la ejecución de esta y otras me
joras importantes en el aspecto público, 
comodidad y ensanche de la capital. Con 
tal fin , y con el de promover á la vez la 
construcción de muchas obras en que pue
dan ocuparse los jornaleros todos de Ma
drid , y aun muchos de las provincias, se 
adoptarán las disposiciones convenientes, 
si V. M. se digna aprobarlas, para llenar 
préviamente los requisitos de la ley de 17 
de Julio de 1836, declarando, con arreglo 
á la misma, de utilidad pública el pro
yecto que se intenta realizar. Y como solo 
con enunciar su objeto y sus resultados se 
demuestra sobradamente que la conve
niencia general está interesada en que se 
lleve á cabo , el Ministro que suscribe, 
creyendo innecesario molestar la atención 
de V. M. con mas extensas explicaciones, 
tiene el honor de someter á su Real apro
bación , de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 15 de Febrero de 4 854.=» 
SEÑORA.-A L. R. P. de V. M ,= E l Con
de de San Ldis.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que Me ha ex
puesto el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 4.° Se aprueba el proyecto 
formado por la Junta consultiva de poli
cía urbana para el ensanche, alineación 
y ornato de la Puerta del Sol.

Art. 2.° Con arreglo á lo prevenido 
en el art. 3.a de la ley de enagenacion 
forzosa por motivos de utilidad pública, y 
para los efectos que en el mismo se ex
presa, se publicará en el Boletín oficial de 
la provincia de Madrid la descripción del 
expresado proyecto , y desde el mismo 
dia se pondrán los planos de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, á fin 
de que los interesados puedan exponer al 
Gobernador civil de la provincia en los

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición A S. M.

SEÑORA . La fuerza pública destina
da á perseguir el contrabando é impedir 
la defraudación de los derechos que pa
gan ciertas mercaderías al exportarse é 
importarse en el reino, no tiene la orga
nización conveniente para prestar un ser
vicio de que depende en gran parte el 
desarrollo y prosperidad de la industria 
nacional y el aumento de los ingresos del 
Tesoro.

Los carabineros del re ino , los adua
neros , el resguardo de sales y las rondas 
volantes ó parrols de Cataluña compo
nen hoy esta fuerza; pero estos cuerpos, 
creados en épocas distintas, con diversa 
organización, y dependiendo unas veces 
de las Autoridades m ilitares, y otras de 
las civiles, no forman un todo capáz de 
llenar eficazmente el objeto de su insti
tuto y de defender al pais, ó de sostener 
el órden público cuando las circunstan
cias lo requieran.

Rivalidades, perjudiciales á los inte
reses del Fisco y que absorben la activi
dad y el celo con que debiera atenderse 
al servicio, son por el contrario el resul
tado del espíritu que anima á estos cuer
pos, y de las diferentes ventajas que ofre
cen á sus individuos; y ni el desaliento 
que inspira á unos la falta de premios que 
otros alcanzan con trabajos mas leves, ni 
la emulación que entre sí tienen , desapa
recerán nunca , hasta que todos ellos for
men una sola y única fuerza, dependiente 
de las mismas A utoridades, sujeta á la 
misma disciplina, á las mismas penas, y 
acreedora á iguales recompensas, según 
sus respectivos méritos,



del reino; y aunque luego se encargó á 
aquellos cuerpos, á causa de algunas di
ficultades que ofrecía, principalmente en 
A duanas, la intervención del de carabi
neros, tal vez no se tuvo presente que el 
Ministerio de Hacienda podia evitar estos 
inconvenientes reglamentando el resguar
do de las salinas, espúmenos. Aduanas, 
bahías y puertos; y que la unidad y or
ganización militar de todos los cuerpos 
destinados á reprimir el contrabando, le
jos de ser entonces un obstáculo , aumen
taría  su fuerza, y sería una prenda de mo
ralidad, de subordinación y del exacto 
cumplimiento de los reglamentos de Ha
cienda,

Un aumento de 3680 carabineros de 
infantería bastará para que este cuerpo 
pueda atender á su actual servicio y á los 
que prestan las rondas volantes, el res
guardo de sales y ios aduaneros; bastará 
para llevar á cabo la creación de torreros 
de costas, acordada en la Real orden de 
4 de Octubre de 1851 ; y así. no solo es
tará  mejor perseguido el contrabando y 
la defraudación en el interior y las fron
teras, con provecho de la industria nacio
nal y alimento de los ingresos del Tesoro, 
sino que habrá una fuerza pública disci
plinada y respetable A las órdenes del Go
bierno , y en disposición de obrar combi
nada con el ejército para sostener el or
den interior y defender el país de agre
siones exteriores.

Todo esto puede obtenerse, SEÑORA, 
con un pequeño gasto , porque la supre
sión del cuerpo de aduaneros, del res
guardo especial de sales y de las rondas 
volantes de Cataluña, casi dará'suficien
tes fondos para sostener el aumento de 
fuerza que necesita el cuerpo de carabine
ros del reino,

Y fundado en estas consideraciones el 
Ministro que suscribe , de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de Y. M, el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 31 de Enero de 1 SS i.^SE Ñ O - 
RA .=A  L, R. P , de Y. M .= J a g i s t o  F é l i x  
D o m en ech .

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que Me ha 
expuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1? Quedan suprimidos el 
cuerpo de aduaneros, el resguardo espe
cial de sales y las rondas volantes de Ca
taluña , conocidas con el nombre de p a r-  
rots.

Art, S.® El servicio que prestaban es
tos cuerpos para la represión del contra
bando y fraude , se hará en lo sucesivo 
por el de carabineros del reino,

Art. 3.® Tendrá este cuerpo un au
mento de 3680 hombres en el personal 
de infantería para atender A los servi
cios de su instituto y á la creación de 
los torreros de costas, acordada en Real 
orden de A de Octubre de 185!. Los in
dividuos que componen en la actualidad 
los cuerpos suprimidos por el art. i .°  de 
este decreto, quedan refundidos én el de 
carabineros, siempre que reúnan las cir
cunstancias prevenidas en su reglamento 
y deseen continuar en el mismo.

Art. i . ü El cuerpo de carabineros del 
reino depende del Ministerio de la Guer
ra en cuanto á su organización personal 
y material y disciplina, y del de Hacien
da en todo lo concerniente al servicio es
pecial para que fue instituido y al perci
bo de haberes.

Art. o.° Los individuos del cuerpo de 
carabineros serán sin embargo juzgados 
por los Tribunales de Hacienda en los de
litos de contrabando y defraudación.. El 
Ministro de Hacienda, ó ios Gobernadores 
de provincia á quienes delegue sus fa

cultades en las instrucciones, podrán tam 
bién suspenderlos del servicio cuando fal
ten á su deber en el cumplimiento de las 
obligaciones especiales que les impongan 
los reglamentos de Hacienda.

Art. 6.° El Ministro de Hacienda dic
tará los reglamentos é instrucciones con
venientes para determ inar la forma en 
que el cuerpo de carabineros ha de pres
ten su servicio en el interior del reino y 
en las fron te ras, en las fábricas de sales, 
en los espum eros, en las A duanas, mue
lles, bahías y puertos.

Art. 7A Los Gobernadores de provin
cia podrán disponer de la fuerza de cara
bineros para la conservación del órderr 
público cuando las circunstancias lo re
quieran.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro .= E slá  rubricado de la Real m ano .=  
El Ministro de H acienda-J a c i n t o  Féux 
DoMENfCFf.

Reglam ento que S. M. la  R e in a ,  se- ha d ignado
aprobar p a ra  d  se rv id o  d d  cuerpo de carabineros 

j del reino, 
i

CAPITULO PRIMERO.

Objeto y dependencia  de la im tU n ció n ,

Articulo 1.* Ei cuerpo de carabineros del re i
no es una fuerza organizada m ilitarm ente bajo 
la dirección de una inspección general. El objeto 
de esta fuerza es im pedir y aprehender el contra
bando y el fraude en las fronteras y costas de la 
Península é Islas adyacen tes, y vigilar las fábricas 
do s a l , sea -cualquiera el punto en que estén si
tuadas.

Art. El cuerpo de carabineros depende:
i .e Del Ministerio de la  G uerra en cuanto á la 

organización, disciplina y materia],
%* Del Ministerio de Hacienda en todo lo re la 

tivo al objeto del servicio para que ha sido creado 
y al percibo de los haberes.

3.* De la Autoridad m ilitar exclusivam ente 
cuando ia provincia fuese declarada en estado ex
cepcional.

ArL 3A La dependencia del Ministerio de la 
G uerra  se especificará en el reglam ento que se 
forme por el mismo" Ministerio.' La dependencia dsl 
Ministerio de Hacienda es la que se explica en el 
presente reglam ente.

Art. 4 / El Ministerio de Hacienda comunicará 
directam ente al Inspector general y á los Jefes que 
de él dependan las órdenes relativas al servicio 

j que debe prestar el cuerpo de carabineros, 
j Art. o.* El Ministerio de Hacienda podrá su s -
¡ pender del ejercicio de sus funciones á cualquiera 

jefe ó subalterno de esta fuerza en las provincias, 
dando conocimiento de la suspensión al Inspector 
general del cuerpo pava los efectos correspon
dientes.

En caso necesario el propio Ministerio pasará la 
comunicación oportuna al de la G uerra , á fin de 
que por los trám ites ordinarios proceda áTa sepa- 

í ración del Jefe ó subalterno que hubiese sido o b - 
\ jeto  de esta medida , según la gravedad del caso, 
j Art. .6.* Podrá asimismo proponer el Ministerio
! de Hacienda al de ja G uarrada  traslación de cu a l-  
j quiera Jefe ó subalterno desda una provincia ó otra, 
i siempre que así lo exija el bien del servicio, y por 
| el último de dichos Ministerios se com unicarán d i-  
I rectam ente al Inspector general las órdenes para 
I su cumplimiento.*

Art. 7.° E! -Inspector general del cuerpo de ca
rabineros del reino , asi como el Director general 

| de Aduanas y  Aranceles, adoptarán por sí las m e- 
¡ didas-que juzguen oportunas , siem pre que estén 

en las atribuciones de los mismos; en otro caso 
propondrán á S. M. por el Ministerio de.■•Hacienda 
lo que c reyeren  conveniente.

Art. 3.° La fuerza de carabineros dél reino se 
d istribuirá tu  toda ía extensión de las provincias 
de cosías y fronteras dé !a Péním úla é Islas ad
yacentes según y en la forma que se determ inó 
en Reales decretos de ) 4 dfí Junio de 1830 y 30 
de Marzo de 1852.

Art. 9.° De la fuerza de -carabineros se desti
nará la que se considere necesaria para la vigilan
cia de las salinas, sea cualquiera el punto del r e i
no é Islas adyacentes en que estén situadas.

Art. 10. La distribución de la fuerza de carabi
neros por provincias , y núm ero de individuos que 
han de destinarse á las salinas, se propondrá por 
el Inspector al Ministerio ele Hacienda para su apro
bación-ó rectificación.

Avt. M. Una vez aprobada la distribución, no 
podrá alterarse fin que lo acuerde el Ministerio de 
Hacienda,

Art. 12. Los puestos que han  de ocupar los ca
rabineros sg:i de dos clases; fijos y movibles. El 
Gobernador de la provincia , oído el parecer de los 
A dm inistradores de Hacienda pública y Aduanas, 
asi como el del Jefe del disí rito y comandancia, 
propondrá los puntos donde deben establecerse los 
fijos al Ministerio de H aciende, por el c u a l , oído el 
Inspector general del cuerpo , se resolverá lo con
veniente. Una vez establecidos los puestos iijo.y 
no podrán ser variados sino en v h tu a  de Rea! ó r -  ' 
den , comunicada por el Ministerio de Hacienda. 
Los puestos movibles los establecerá el Gobernador 
á propuesta del Jefe de la com andancia, oyendo  
para ello ó los referidos Administradores.

El Inspector general do! cuerpo uotci ín iiurá el 
relevo de los puestos fijos y movibles denl* o de 
cada comandancia con la frecuencia que considere 
conveniente, procurando que ningún Oficial ni in
dividuo de tropa se estacione mas de tres mares 
en punto  determinado,

ArL 13. El G obernador de la provincia podrá 
p reven ir al Comandante de carabineros destine 
una parte  de fuerza situada en puesto fijo para 
que cubra  un  servicio accidental ; pero ni en este 
ni en otro caso alguno en que disponga del servi 
cio de los carab ineros, podrá mezclarse en las 
operaciones y movimientos m ilitares que hayan de 
hacerse para la ejecución del servicio.

Art. 14. Los Gobernadores de provincia podrán 
suspender in terinam ente del ejercicio da sus fun
ciones á cualquiera Jefe ó subalterno de la fuerza 
de carabineros cuando por su  apatía ú otra causa 
se entorpezca el servicio á que están destinados, 
dando conocimiento de la suspensión al Ministerio 
de Hacienda y al Inspector general del cuerpo, á 
quien  se pasarán las diligencias que se instruyan  
ó los datos en que se funde aquella m edios.

Art. 15. Los Administradores de Aduanas y Ha
cienda pública, bajo su responsabilidad, podrán, 
en sus respectivas dem arcaciones, p reven ir á la 
fuerza de carabineros que se aplique á un  se rv i
cio u rgen te  é im provisto , dando cuenta instan tá
nea al G obernador.

Art, 16. Ninguna Autoridad ni funcionario pú
blico podrá tener con el títu lo  de ordenanza ni 
otro alguno al servicio especial de sus oficinas, ó 
a! suyo particular , á n ingún individuo del cuerpo 
de carabineros.

Art. 17. Los Gobernadores de provincia presi
d irán  la ju n ta  mensual , que han de celebrar con 
asistencia de los Administradores de Hacienda pú
blica y Aduanas y el Comandante de carabineros, 
y en ella conferenciarán sobre el. servicio hecho 
p o rte s  carabineros en el mes an terior , y resu lta
dos obtenidos en  los valores de las ren tas f levan
tando acta con las observaciones que les sugiera su 
celo, de la cual rem itirán  copia ai Ministerio de 
Hacienda y á ¡a Inspección general de carabineros.

CAPITULO I?.

Obligaciones de lot carabineros.

Avt. i T o d o  individuo del cuerpo da carabi
neros está obligado, á obedecer y auxiliar al G o
bernador de la provincia y á los A dm inistradores, 
de Hacienda pública y Aduanas, y no es por tanto 
responsable de sus actos obedeciendo ú la A utori
dad y funcionarios expresados,

A rt.-19. Guando alguna Autoridad , de las que 
ios individuos del cuerpo de carabineros están 
obligados á obedecer, -dictase alguna disposición 
que estos conceptuaren im procedente, la cumpli
rán  sin embargo, dando cuenta en seguida á la 
Autoridad superior á quien correspondo, p u d ien - 
do no obstante significarlo an tes, en el caso do que 
no se atrase el servicio á que fueron destinados, 
para la providencia de remedio que resu lte  proce
dente.

Art. 20. Todo individuo del cuerpo de carab i
neros que tenga noticia ó presunción do la exis
tencia de géneros de fraude ó contrabando . 6 de 
que va á verificarse su int roducción, está obliga
do á dar el oportuno aviso á su J, fe i «media te ; y 
cuando la noticia llegue al Jefe de la f ue r za , bien 
por este ó por otro conducto,  h  comunicará sin 
dilación á la Autoridad mas próxima -da Hacienda.

Art-, 21. La fuerza de carabineros destinada á 
una provincia no podiá pasar al territorio  de otra 
sino en  los casos1 siguientes :

I? Guando asi convenga p«ra la aprehensión dé
los reos y efectos que á su  vista hayan pasado ]a 
lín e a , en cuyo caso dará conocimiento al puesto ó 
fuerza mas inmediata para qu'f acuda á sup lir su 
taita oci modo que le sea posible. Los ueste enmon
tes 'de puestos fijos que hubieren  emprendido la 
persecución del contrabando, deberán regresar á 
ellos ten luego como encuentren  un puosto movi
ble o partida volante que pueda continuaría.

2.° Cuando recibiera orden do la Autoridad 
competente para el reconocimiento da ateun edi
ficio ó finca rikhca cercada. que se halle fuera de 
la zona.

Art. 22. Las partidas de carabineros que esién 
prestando servicio en puestos fijos ó m óviles, no 
podran separarse del territorio  en que deban efec
tu ar el servicio sin orden de ia Autoridad compe
tente, á no ser que vayan persiguiendo géneros de

contrabando ó frau d e , en cuyo caso darán avilo 
á 3a fuerza mas inmediata , para que no quede 
enteram ente desatendido el servicio encargado á 
¡i fuerza que va en seguimiento de los defrauda
dores o contrabandistas.

Art. 23. Los Jefes y  Oficíales da carabineros 
pueden . dentro  del te rrito rio  á que estén destina
dos , v h ita r las Aárniiií; trccíoncs subalternas, ter- 
cenas y estanco? , y reconocer las tiendas-lonjas, 
posadas y cualquier edificio 6 tinca rústica cerca
da , en los casos y en la forma que se halle esta
blecida por las disposiciones que rijan  en la ma
teria.

A lt. 2b  Los que estén mandando alguna fuer
za de carabineros no perm itirán que  durante la 
noche circulen dentro  de la zona las mercaderías ó 
efectos e x tra n je ro s , y las de. prohibida exporta
ción ó sujetas á altos derechos, á no ser que el 
trasporte de dichos artículos se verifique en las 
diligencias , galeras ó-m ensajerías sujetas á itine
rarios fijados de antem ano y  con las guias corres
pondientes.

A lt. 25. Los Oficíales, en el distrito de su de
marcación , in s tru irán  las primeras diligencias
contra los reos de contrabando ó defraudación^ en
viando en seguida á las Autoridades correspon
dientes las referidas diligencias, reos y efectos 
aprehendidos para los fines que previene el Real 
decreto de 20 de Junio de 1852,

ArL 26, Sin perjuicio de la formación dejas 
diligencias de que trata el articulo  an te rio r, debe
rán  los Oficiales, sargentos ó cabos do carabineros 
que hagan alguna aprehensión de contrabando, 
dar parto instantáneam ente al Jefe de la coman
dancia , expresando las circunstancias del hecho, 
y el núm ero de ca rru a je s , cabal ferias, bultos y 
reos aprehendidos. El Jefe de la comandancia re -  
mi tira este  p a r le , á la hora do haberte recibido, 
al G obernador de ía provincia.

i
CAPITULO III.

Servicio de los carabineros en las Aduanas maríti

mas y terrestres , muelles y bahías.
•' ~*r* -

Art. 27. La fuerza quepse destine al servicio de 
las Aduanas m arítim as y te rre s tre s  y al de los 
m uelles y bahías .obedecerá las órdenes, del Admi
nistrador de Aduanas respe ciivo.

AiL 23. La clase de servicio que ha de prestar 
dicha fuerza se arreglará estrictam ente á lo que 
determ ina la instrucción de Aduanas y aranceles 
de 5 de Marzo de 1852 para los aduaneros,

A rt. 23. El Oficial de carabineros dé! punto eh 
que esté situada la A duana , y  en la capital el Jéfe 
de ía comandancia, presenciarán de oficio, como J a -  
legados del Gobernador, los reconocimientos, adeu
dos y  demás operaciones de la A duana, bien se 
verifiquen dentro de ella ó en el m uelle; y  sin 
perjuicio de llamar la atención del Administrador 
en  el acto, si notare alguna falta eh el servicio, dár& 
parte  á aquella Autoridad para la providencia que 
corresponda. r

ArL 3ib En ningún caso podrá el Jefe de cata*- 
bineros exigir que se in te rrum pa el despachó de 
las m ercaderías de A duanas; pero será u n  deber 
tuyo vigilar que no se extraigan ni re tíre n  porJóB 
dueños, consigna ía ríos ó sus agentes, aun  después 
de despachadas, si no acreditan documentalmente 
haber satisfecho el adeudo, sin mas excepción que 
los objetos que no oslan sujetos al pago d e 'd e
rechos, '

ArL 31. En el casó de que el ComandaDÍeu' ;¿ 
Jefe de carabineros del punto  en que está iaAdual* 
na Tuviese confidencia ó sospecha de que  etíáh- 
quíera bulto  que se in troduce en los almacenesde 
la misma contiene géneros de contrabando é-do
bles LuLos con el fin de defraudar á la Hacienda 
reclam ará de3 Adm inistrador que se pese, p ^ j a y  
te y selle en el acLo, debiendo en consecuencia 
ei terse al expresado Jefe para que concurra aT re
conocimiento el día en que baya de verificarse; Si 
resultase en este acto ¡a existencia de contrabatí^ 
do ó fraude , obtendrá el Jefe ú Oficial d e  carabi
neros tina parte corno los demás íuneionáríqs qup 
asistan de oficio. ; v  éb iiQ

CAPITULO IV, 7  Ó
. ’ ■ "S

Servmo, de los carabineros en im '^álinckA 'Ai
7 . ü .ñ ite

ArL 32. La fuerza de carabineros que so ^des
tine á las fábricas de sal dependerá inmediata
m ente del Administrador de las mismas en fo Con
cerniente al servicio que deben desem peñar. * '

Art, 33. Dicha fu é rz a se  dividirá en dos’‘Sec
ciones ; una fija y otra volante: Ja  prim era r íg t-  
lará todas las pertenencias de la fábrica y  es^u*1- 
meros inm ediatos, y la segunda reconócela #on 
frecuencia los salobrales que haya en Ja provine 
cía , impidiendo el .-fraude y contrabando de:$ab >

Art. 34. El Adm inistrador ó. Jefe de la fábrica 
podra ocupar á los carabineros en  ia destrucción 
de tes m anantiales salados, y  en m ezclar sus aguas 
para hacerlas in se rv ib le s , dejando, .en . tes .pontos 
de imposible inutilización, uno ó mas individuos 

i para su custodie. Cuando ocurran  estos trabajosAge 
; les facilitarán e sp u e rta s , palas y azadas, y cuaf- 
j quier otro útil que necesiten.



C A P I T U L O  V

Prevenciones generales.

Art. 3o. Se prohíbe a los individuos del cu er
po de ca ra b in e ro s :

4.° M antener relaciones de amistad ó de con
fianza con personas sospechosas en concepto de 
contrabandistas ó defraudadores.

2.° Com erciar, traficar ó adm itir regalos de per
sona alguna por tolerar ó hacer gracia en el des
empeño de sus deberes.

3.° C oncurrir á tab ernas, casas de juego ó de 
mala nota.

Madrid 3 í de Enero de 1834.•=>»Do
men ec ir.

M INISTERIO DE LA G U ER R A .

Circular,

Excmo. S r .: S. M. se ha dignado re 
solver que en las Reales órdenes expedi
das por este Ministerio en 18 y 26 de 
Enero y 9 del actual, referentes á la in
corporación en sus destinos de los Jefes y 
Oficiales y demás individuos de las armas 
é institutos del ejército, no se halla por 
ningún concepto comprendida la clase de

tropa que se encuentre usando de licen
cia temporal.

De Real órden lo digo á V E. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Febrero de 1 8 51 .=  
B lasf.r.= S i'. Capitán General de......

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Circular.

A l disponer S. M. que se inserte en 
la Gackta el siguiente esta d o , se ha ser

vido m andar que remita V... cada semes- 
tr3 los datos expresivos de los trabajos 
practicados en el archivo de esa Audien
cia , duran te el mismo período , para los 
efectos que convenga, y á fin de que pue
da tener lugar oportunam ente igual pu
blicación.

De Real ó rd en , comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V.... para los efectos consiguientes. Ma
drid 15 de Febrero de 1 8 5 i.= E l Subse
cretario, Rafael Ramírez de A rellano .=  
Sr. Regente de la Audiencia de......

ESTADO que manifiesta los trabajos ejecutados en ¡os archivos de las Audiencias en todo el año de 1853.

ENERO. FEBRERO. ¡ MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE. TOTAL.
AUDIENCIAS,

Civil. Crimi
nal. Civil. Crim i- j  

nal. Civil. Crimi
nal, Civil. Crimi

nal. Civil. Cr imi
nal. Civil. Crimi

nal. Civil. Crimi
nal. Civil. Crimi

nal. Civil. Crimi
nal. Civil. Crimi

nal. Civil. Crim i
nal. Civil. Crimi

nal. Civil. Cr imi
nal.

Madrid (4)............
Albacete (2) . . . .  
B a rc e lo n a .............

. .  j : :
585 328

802
57 3 321 793 413 895

420
543
429

277 
4 17

93/. 5,857
2,068

350

••
Burgos............ .. 2,274

254
2,088

324
2,144

3S5
1,315

240
4,848

450
2,049

220
1,562 687

290
532
ISO

523 
2.4 50

4 5,019 
4,390Cáceres.  . . . . . . . 24o 55 50 200

Canarias (3) . . . . 
Coruña  (4) .
Granada (5);.-.-4. . .  
M a l lo rc a ............... 270 89 41 83 4 13 242 328 277 • • 305 284 227 124 t 15 2,044 *424
Oviedo (6 ) .............
Pamplona  ( 7 ) . .  . 
Sevilla (8), . . . . . •• •• •• ••
Valencia (.9).. . . . 
Valladolid.  . . . . . 39 493 362 34 8 45 284 44 244 33 - 263 25 217 223 4 5 213 4 3 202 49 223 ; 22 2,272 713
Zaragoza (4 0) . . .

i
T o ta l____ 39 763 4.284 2.60 0 4,21o 2,570 4,066 2,540 4,090 4,588 4,388 2,023 935 2,269 4,872 4,776 1,412 990 1,020i 731

i
4,272 j 2,695 12,591 20,546

OBSERVACIONES.
(1) Ordenados y colocados los pleitos y causas de la escribanía de D. Mariano Hernández dé lo s  años de 1847 á 51, y de la de D. Juan Diego Martínez desde 1834 á 44,
(2) A rreglando los legajos, por lo que no se podían dar los parles hasta concluir aquella operación.
(3) En estado satisfactorio , clasificado por islas y escribanías.
(4) Inven tariado 1166 expedientes, y los iniciados de los años de 1790 á 1797, reuniendo además los disem inados, y  poniendo en índice 187 do los gubernativos.
(5) Na.resuLta trabajo particu lar ejecutado en el año.
(6) Form ando legajos por órden cronológico de partidos judiciales, y después de la traslación al nuevo local se están colocando por el órden de sus m atrículas.
(7) Está en bu en  estado y al c o rr ie n te , habiéndose manifestado á la Audiencia el agrado con que S. M. se ha enterado de ello.
(8) Está en el m ejor estado y ’al corrien te  , habiéndose manifestado á la Audiencia el agrado con que S. M. se ha enterado de ello.
(9) Por la falta da local parados papeles que existen en las escribanías de Cám ara, está reducido el trabajo á poner los índices en lim pio.
(10) No resu lta  trabajo particu lar ejecutado en el año. -

M IN IST E R IO  DE LA GOBERNACION.

Habiéndose padecido algunas equivocaciones por error de copia al publicar en la G a 
c e t a  de ayer el estado demostrativo de la nueva división de Correos, se vuelve á insertar
con las rectificaciones necesarias.

DIVISION ACTUAL DE LAS ADMINISTRACIONES DE CORREOS.

PRINCIPALES.
Número 

de subal
ternas.

PROVINCIAS A QUE CORRESPONDEN LAS SUBALTERNAS.

Alicante.................................
Badajoz .................................
B a i len ............................ ..
B arcelona . . » .  .,...............
B e n a v e n te ............................
Burgos............................ ..
Cádiz ......................................
Córdoba.................................
C o ru ñ a ............................... ..
E c i j a ......................................
G ranada ................................
Guadala jara .........................
L é r i d a ...................................
Logroño.................................
L u g o ....................... ..............
M a dr id ; . .  . , .  .............
Málaga...................................
M anzanares ..........................
Medina del C a m po..........
Murcia...................................
Orense...................................
Oviedo...................................
Palma de Mallorca ..........
P a m p lo n a ............................
Sa lam anca ............................
Sevilla..........................
Santa  Cruz de Tenerife .  
Talavera  de la Reina . . .
Tarancon. . . ; . . . .............
T ru j i l lo .................................
V a lenc ia ...............................
Vallado lid ............................
Vitor ia ......................
Zaragoza .......................... *
T oledo ...................................
B i lbao ....................................

10
23
44
23 

9
15<7

7
41
47
20
21

9
7

5-0 á
4 

43 
4 0 
4 7 
12 
26 

2 
4 2 

6 
4 5 

9 
4 5 

- • .8 • 
47 
28 
4 4C>
24 

3 
3

á Alicante 7 , Albacete 4 , Murcia 1 y Valencia 1. 
á Badajoz 21 y Cáceres 2. 
á Córdoba 6 ,  á Jaén  8. 
á Barcelona 9 , Lérida 4 y  Gerona 13. 
á Zamora ,2 , á León 6 , á Valladolid 4. 
á Vizcaya.4 , Burgo® 7 y Santander 7. 
á Cádiz 8.; 
á Córdoba. 7.
Sin agregadas.
á Sevilla 6 , Córdoba 4 , Cádiz 3 , Málaga 4. 
á Granada 12 , á Almería 2 ,  Córdoba 1 , Jaén 2. . 
á Guadalajara 11 , Soria 4 , Logroño 2 ,  Cuenca 2 ,  Zaragoza 4. 
á Lérida ? , Tarragona 9 , Barcelona 5. 
á Logroño 8 , N avar ra  4. 
á Corüña 2 , Lugo 5.

: á Madrid 26 , Avila 3 , Segovia 4 , Toledo 13 , Burgos 4 , Soria 2 y  Va
lladolid 1. ~ 

á Málaga 8 , Cádiz 1. 
á Ciudad-Real 11 , Albacete 4 , Jaén 1. 
á Valladolid 6 ,  Zamora 3 ,  Avila 1. 
á Murcia 8 ,  Alicante 2 ,  Albacete 5 ,  Granada 2. 
á Orense 5 , Pontevedra  5 , Coruña 2. 
á Asturias 26. 
á Baleares 2. 
á N avarra  4 2. 
á Salamanca 5 ,  Avila 4. 
á Sevil la17 , Huelva 8. : . * 
á Canarias 9.
á Toledo 5 , Cáceres 8 ,  Avila 2. 
á Cuenca 6 , Albacete 4 } Valencia 4.
á Cáceres -9 , Badajoz 8. ; 
á Valencia 4 2 , Castellón 14 , Alicante 5: > 
á Valladolid 3, Palencia 7 ,  Segovia 2, León 2. 
á Alava 1 , Guipúzcoa 6 ,  Burgos 1. - 
á Zaragoza 1 2 , Huesca 5 , Teruel  7. 
á Toledo 3. 
á Vizcaya-2,  Alava 1.
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PRINCIPALES.

Número 
de I 

subalternas. I

NUEVA DIVISION.

COMPARACION,
ADMINISTRACIONES

QUE
TIENEN HOY LAS PROVINCIAS.

N ú m e -  IdemPROVINCIAS A QUE CORRESPON- ro
derian las subalternas. P ro v in c ia s .  d e p r in -  subal-

cipales . t e r n a s .

ID. QUE TENDRAN 
DESPUES 

DELA REFORMA.
Núme- Idem 

ro de 
depr in -  subal- 
cipales. t e r n a s .

A l ic a n te . ......................... 44 á Alicante 1 4 . . . . .................... A la v a ............ 4 4 4 4Badajoz ........................... 29 á Badajoz 2 9 . .............................. Albacete. . . 8 8Bailen ............................ . 41 á Jaén  41............... ..................... A licante . . . . 4 44 4 4 4Bilbao............................... 2 á Vizcaya 2 ................................ A lm e r ía . . . . 4 4Barcelona......................... 27 á Barcelona 1 4, á Gerona 1 3. A v i la ............ 7 7Benavente  . . . . . . . . . . 43 á Zamora 5, á León 8 ............ Badajoz. . . . 4 29 4 29B u rgo s .............................. 47 á Burgos 9, á Santander 8 .. Barcelona . . . 4 44 4 4 4C á d iz .................... .. 41 á Cádiz 4 1 . . . . . . ............... Burgos .......... 4 9 4 9Córdoba..................... .. 1 5 á Córdoba 4 5 .............................. Cáceres.  . . . 4 4 9 4 1 9C o ru ñ a ............................. 4 á Coruña 4. ............... i .............. Cádiz ............ 4 42 4 1 2E c i j a ................................ 6 á Sevilla 6 . . .............................. Castellón. .. 4 1 11G ranada ........................... 16 á Granada 4 2, á Almería 4 .. Ciudad-Real. 4 44 4 4 4Guadala ja ra .................... 4 7 á Guadalajara  11, á Soria 6. Córdoba. . . 4 15 4 4 5L é r i d a ............................. 47 á Lérida 8, á Tarragona 9 .  .. Coruña.  . .. 4 4 4 4L ogroño........................... 40 á Logroño 4 0 . . . .......... .. Cuenca............ 1 8 4 sLugo................... ............. • 5 á Lugo 5 ................................. G erona.  . .. 13 1 3Madrid. ........................... 39 á Madrid 26, á Avila 7, á Se G r a n a d a . . , . 4 4 2 1 4 2govia 6 ..................................... Guadalajara. 4 4 1 1 4 4Málaga............................. 5 á Málaga 5 ................................... Guipúzcoa. . 7 7Manzanares .................. 4 4 á Ciudad-Real 1 4 ...................... Hu e l v a . . . . 8 8Medina del C am po. .. 7 á Valladolid 7 ............................ Huesca.......... 5M urcia .............................. 47 á Murcia 9 , á Albacete 8 . . . J a é n .............. 4 4 1 4 1 4O rense .............................. 40 á Orense 5 ,  á Pontevedra 5. León.............. 8 8Oviedo.............................. 26 á Oviedo 2 6 . .  . ......................... L é r id a .......... 4 8 4 8Palma de Mallorca. . . . 2 á Baleares 2 . . .  ......................... Logroño. . . . 4 40 4 4 0Pamplona........................ 13 á Pamplona 4 3 . . . ................... L u g o ............. 4 5 1 5Sa lam anca ...................... 5 á Salamanca 5 . ......................... Ma dr i d . . . . 4 26 4 26Sevil la ............................. 45 á Sevilla 7, á  Huelva 8 . . . . . Málaga. . . 1 4 4 4Sta. Cruz  de Tenerife. 9 á Canarias 9. . . ......................... Murcia . . . . . 4 9 4 9Talavera  de la Reina. 42 á Toledo 1 2 . . . . . . ...................... N a v a r ra .  . . 1 4 3 4 4 3T a ra n c o n ............ .. 8 á Cuenca 8 . . . .. ........................ Orense . , \
T oledo ............................. 9 á Toledo 9 . . . . .................... Oviedo . 4 2 6

4 5
T r u j i l l o ........................... 49 á Cáceres 4 9................................ P a lenc ia . . . 7

4 26
7Valencia ........................... 25 á Valencia 1 4, á Castellón i 4. P o n te v e d ra . rj 5Valladolid........................ 41 á Valladolid 4 , á Palencia 7. Salamanca. .. 4 5 4 5Vitor ia .............................. 8 á Alava 4, á Guipúzcoa 7 . . . San tander .  . 7 8Zaragoza ......................... 25 á Zaragoza 13, á Teruel 7, á Segovia . . . . 6 6Huesca 5 . ..................... S ev il la .......... 2 13 2 4*3Sor ia ............. G 6490 Tarragona.  . . , 9 9T e ru e l .......... 7 . 7

Toledo.......... 2 21 2 24
Valencia___ 1 44 4 44
Valladolid.  . 2 41 2 44V izcaya . . . . 4 3 1 2Zaragoza.  . . 1 4 3 4 43Zamora......... 4 5 4 5
Baleares. . . 4 2 4 2
Canarias.  .. 4 9 4 9

36 490 36 490



P rin 
cipal.

N U E V A  D IV ISIO N  DE L A S  A D M IN IS T R A C IO N E S  D E  C O R R E O S .

P rovincias
Subalternas Idem á que p erte - Subalternas que 

que debe con servar. que debe adqu irir. necen. perderá.

Principales 
d que se agre

garán.

E lc h e . ..................................... Alicante. Almansa . . . . . . . . Murcia.
El d a ....................................... íd e m . A vora  . . . V alencia.
I b i ................................. Id e m . Y ec la .................. Murcia.
G i jo ñ a .................................... Id e m .

w  1 M o n fo rte .............................. Id e m .
H S a x ......................................... Id e m .
<r* / Yillena . ............................... , , Id e m .
ÍJ ( A l c o y .................................. .. Id em .

I Albatera ............................... Id e m .
C on cen ta in a ........................ Id e m .
Denia . . . .  ....................... Id em .
O liv a ...................................... Id e m .
O rih u ela ............................... Id e m .

\ 1 4 .................. Vi lia j o v o s a .......................... Id e m .

A lm endra! o j o ..................... B .v ia jo /. San V icente de A l
/ A lb u rqu erq u e ..................... Íd em . cántara .................. T ru jillo
/ Id em . Valencia de A lcán

A /u a a a ............................... Id em . tara Id em .
Barca rrota ............................ Id em .
B eilanaa ............................... Id em .
B ien ven id a .......................... Id e m .

iFregenal de la Sierra . . Id em .
[Fuente de Cantos............. Id em .
¡Fuente del M aestre. . .  . Id e m .
líe re z  de los Caballeros. Id e m .
IL obon.................................... Id e m .

c>3 ¡Los S a n to s .......................... Id em .
O ¡L  lerena .................................. Idem .

( M é r id a .................................. Id em .Q  )1 O liven za ............................... Id em .
cq [Segura de L e ó n ................ Idem .

(Villafranca de los Barros. Id e m .
jV illan ueva  del F resno. . Id e m .
¡Zafra ....................................... Id e m .
Talavera la R e a l............. Id e m .

C a m p a n a rio ........................ Id e m .
C astuera ............................... Id e m .
Don B enito.......................... Id e m .
M ed ellin ............................... Id em .
M onterubio.......................... Id e m .
S iru e la .................................. Idem .
V illanueva de la Serena. Id em .

 ̂ 2 9 .................. Z a la m e a ............................... Id em .

-  Í
V alm aseda ............................ V izcaya . O rdu fta ....................... Vitoria.
Durango ............................. Id e m .

a  1 2CP •

/ A n d u ja r ................................. Jaén . B enam ejí..................... Córdoba.
B aeza ...................................... Id e m . Baena............................ Id e m .
J aén ........................................ Id em . C abra............... Id e m .
Mar tos.................................... # # Idem . L ucena.......................... Idem .

whj 1 Torre Don Jirneno........... • . Id e m . Puente G en il............. Id em .
Zr* U beda .................................... * a Id e m . Villa del R io .. . . . . . . . . Idem .
cd V illacarríllo ............ .. t # Id e m .

Porcuna................................. Alcalá la R e a l . .................. Id e m .
A lcau dete .............................. Idem .

\ 1 1 .................. Carolina (La!....................... Idem .

j B erga ............................ Barcelona . S o lson a , ..................... Lérida
'C a le lla .......... ...................... .. Id e m .

C ardona................................. Id e m .
G ranollers.................. Id e m .

l M anresa................................. Id e m .
1 M ataró.................................... Id em .
1 Martorel 1............................... Id e m .
■ M oya ............. ......................... Id e m .
lV ic h ........................................ Id em .
■8añolas.................................. Gerona.
iBesalú.............................. Id e m .*<«

5* ÍCam p ro d o n .......................... Id e m .
O
>—I i/C astellón  de Am purias. . Idem .
W 1y Figuoras................................. Id e m .CJtó IG erona................................... Idem

H ostalrich............................. Idem ,pp La Ju n qu era ..................... .. Idem .
La B isbal............................ Idem .
O lo t.................................... ... Id e m .
Puigcerda....................... Id e m .
R ipoll...................................... Id e m ,
San Feliu de G u isols.. .  . Idem .

C ala f...................................... Barcelona .
Igualada................................ Id e m .

■ - Sitges...................................... Id e m .
Villafranca del Panadés. íd e m .

^ 27 , V illanueva y  G eltrú . . . . Idem .

/  A storga . ............................. L e ó n . V illa lp a n d o ,. .  * Medina del Cam po
I B em bibre.............................. Idem .
¡ L a  B añeza............................ Idem .

f-rl 1 P on ferrada ........................... Idem .
H jT ora l de los Guzm anes.. Idem .
W /V illa franca del V ierzo . . Id e m .
í> \ M om buey.............................. Z a m ora .

\ Puebla de Sanabria.......... Id em .
w i L e ó n ................ ....................... León.

1 Sahagun................................. Id e m .
f Z am ora .................................. Zam ora .
i Fuente Sanco....................... Id e m .
\ 1 3 ......... T o ro ........................................ Id e m .

/B e lo ra d o ............. .. B u rg os .
/  B ribiesca............................... ,, Id e m .
[ L erm a..................................... ,, Idem .
1 Medina de P o m a r............. ,, Id e m .
I  Pam pliega............................ Id em .
1 P ancorbo............................... . . Id e m .
¡Salas de los In fa n te s ... . Id e m .

V io I Cabezón de la Sal............ Santander
o  1! C om illas ................................ Id e m .CPU-> \ L a red o ................................... Id e m .
££ 1 R einosa.................................. Id e m .

IS an tillan a ............................. Id e m .
1  Santander. ........................... Idem .
1 Ram ales................................. ,, Id e m .
f Tórrela vega......................... Id em .

Miranda de E bro ............... Burgos.
V 1 7 .................. Aranda de D u e r o , .......... Id e m .

P rin 
cipal.

Subalternas 
que debe conservar.

Idem  
q u e  debe adquirir.

á que p erte 
necen.

Subalternas que 
perderá.

á que se agre
garán.

C
A

D
IZ

.

A rcos de la F ron tera . . .
C h iclana ................................
Jerez de la F ro n te r a . .  .
M edinasidonia.................. ..
P uerto de Santa M a ría , .
P uerto R e a l........................
San F ern an d o .....................
San Lucar d eB arram ed a .

1 1 ...................

A lgeciras...............................
C e u ta ......................................
San R o q u e ..........................

C á d iz . 
Id e m . 
Idem  • 
Id e m . 
Id e m . 
Id e m . 
Idem . 
Id e m . 
Id em . 
Id e m . 
Idem .

C
O

R
D

O
B

A
.

A guilar de la F r o n te r a ..
C arp ió ...............................
Castro del R io ....................

¡Fuente O v e ju n a ................
La C arlota ............................
M ontilla.................................

ÍP o z o b la n co .. . . ................

1 •>

B aena.....................................
B enam ejí...............................
C abra ......................................
L u cen a ...................................
Palma del R io .....................
Puente G enil.......................
Priego de C órd o b a ...........
X illa del R io . . . . . • ■ • •  »

C ó rd o b a . 
Id e m . 
Id e m . 
Id e m . 
Id em . 
Id e m . 
Id e m . 
Id e m . 
Id e m . 
Id e m . 
Id e m . 
Id e m . 
Id e m . 
Id e m . 
Id em .

C
O

R
U

Ñ
A

.

4 . . . .............

* B etanzos...............................
F e rro l..........................
P a d ró n ...................................
S an tiago .................................

Coruña.
Idem .
Idem .
Idem .

E
C

IJ
A

.

f C arm ona................................
i E stepa ....................................
jL u isia n a .................................
¡M archena ...............................
I M o r o n .....................................
I O suna.....................................
I 6

••

Sevilla . 
Id e m . 
Id e m . 
Id e m . 
Id e m . 
Id e m .

A lje c ira s ......................
Ceuta.......... .................
San R o q u e .................
Palma del R io ...........
R o n d a ..........................

Cádiz. 
Id e m . 
Id e m . 
Córdoba. 
Málaga.

G
R

A
N

A
D

A
.

A lb u u o l..................................
A lh am a ..................................

I A lm u ñ éca r...........................
¡B a za . . .................................
iG u a d ix ...................................
IH uéscar.................................
/  L o ja ........................................
, M otril.....................................
XO rjiva..............................
JPadul......................................
J U gijar.....................................
■ Santa Fé................................
I A lm ería ..................................

A d ra .......................................

\ 1 6 ...................
V elez R u b io ........................
V e r a .......................................

Granada. 
Id e m . 
Id e m . 
Id e m . 
Id e m . 
Id e m . 
Idem . 
Id em . 
Idem . 
Id e m . 
Id em . 
Id em . 
Id em . 
A lm ería . 
Id e m . 
Id e m . 
Idem ,

Alcalá la R e a l. . . .
A lcaudete ....................
Priego de C órd ob a .

Bailen.
Idem .
Córdoba.

G
Ü

A
D

A
L

A
JA

R
A

.

/  A tien za .......................... ......
’ B rihuega ...............................

C ifu en tes ..............................
I C ogollu d o..............................
k H iendelaencina ...................
1 J ad raq u e ...............................
] Molina de A ra gón .............
/  P astrana...............................
. Sacedon..................................
\S ig iienza................................
J T o r ija .....................................
I  A greda ...................................
1 A lm a zan ...............................
f M ed in a ce li............................

Soria........................................

'  1 7 .............
Berlanga de D u e ro ...........
B urgo de Osma..................

Guadalajara.
Id em .
Idem.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Soria.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

C ala tayu d ...................
C ervera  del R io A l

ham a.............
L um breras.................
P riego .....................
V a ldeolivas................

Zaragoza.

Logroño. 
Idem . 
Taraneon. 
Id em .

/A gram u n t...........  .............. L érid a . 
Id e m .

Calaf . Barcelona. 
Id em . 
Id e m . 
Id em . 
Id e m .

f Artesa del S e g re .............. Igualada . .  , .  • .

L
E

R
ID

A
.

B a lagu er................................
i C ervera ..................................
kT árrega .....................
lT r e m p ....................... .............
íU rgel.......................................
1 A lfo r ja ..................................
[ E spluga de F ra n co lí.. . .
\M ontblanch..........................
j  Mora de E b r o .....................
■ T orredem barra ..................
1 R e u s .......................................
[ Tarragona.......................... ..
f T ortosa ..................................
i V a lls .......................................
\ 1 7 ...................

Id e m .
Idem .
Idem .
Idem .
Id e m .
T arragon a ,
Id em ,
Id em .
Idem .
Id em .
Id em .
Id e m .
Id e m . 
Idem . 
Lérida.

S itg e s ..........................
V illa fr? de Panadés. 
V illanueva y  G eltrú .

O
O
cc
o
o

i A rn e d o ..................................
| A lfa ro ....................................
1 C alah orra .............................
1 H aro........................................
JN ájera ....................................
/  Santo Dom ingo de la C ai-
1 zada ..................................
JSoto de Cam eros...............
V Torrecilla  de id e m ..........

[  1 0 ...................
C ervera  del R io A lh am a . 
Lum breras . . .

L ogroño. 
Id e m . 
Id e m . 
Id e m . 
Id e m .

Id e m . 
Id e m . 
Id e m . 
Id e m . 
Id e m .

L u g o . 
Id em . 
Id e m . 
Id e m . 
Id e m .

Viana . . . .  / ,  . . . . . Pam plona.

LU
G

O
.

i M on doñ ed o ..........................
1 M onforte de L e m o s . . . .
1 R ivadeo.................................
\ S arria ....................................
/V iv e r o ................................. ..
* 5

B etanzos.....................
F e rro l..........................

Coruña.
Idem .

M
A

L
A

G
A

. i M elilla............................ ..
1 A ntequera.............................
[ C oin .........................................
1 V e le z -M á la g a .....................
1 5 ..................... R on d a ...........

Cádiz.
Málaga.
Id e m .
Id e m .
Id e m .

C iudad-Real.
Idem .
Id e m .

Id e m .
Id e m .
Id em .
Idem .
Id e m ,
Idem .
Idem .
Id e m .

M
A

N
ZA

N
A

R
E

S.

' A lm a gro ................................
A lm a d én ...............................

, A lm odóvar del C a m p o .. 
lA lm urad iel de la C o n -
I ce p c io n .............................
J D a im ie l.... ...........................
* C iu d ad -R ea l.......................
1 Infantes...............................
ISanta C r u z ..........................
■Solana....................................
i V aldepeñas.....................

V illarta de San J u a n . . ,  
11

A lca r á z .....................
C arolin a. ...................

M u rcia . 
Bailen.

s u p l e m e n t o ,



SUPLEMENTO AL NUM. 41 4

Prin- Subalternas |¿ em 
cipaL que debe conservar qUe dtíbe adquirir.

Provincias 
á que perte

necen.
Subalternas que 

perderá.

Principales 
á que se agre

garán.

/ Alaejos. . ......................., Valladolid. Arévalo. ................ Madrid.■ Mota del Marqués......... Idem. Fuente Saúco . . . . Benavente.jjS JNava del R ey .. . ........... Idem. Toro................ Idem.2  / Rueda. . . . . . . . . . ......... Idem. Zamora................. .. Idem,
t í  ITordesillas........ .. Idem.
** 1Villar de Frades.. . . . . . Idem .

7 . . . . . . . .  Villalpando........... Idem.

/A guilas......... .. Murcia. Orihuela................. Alicante.
Albacete.................. Albacete. Albatera................. Idem.1Alhama............................. Murcia. Velez-Rubio........... Granada.1Cartagena. . . . . . . . . . . . Idem, Vera...............1Carayaca............... .. Idem .

1 Cieza....................... .. Idem .
1Hellin...................... Albacete.
Jorquera............... Idem.

t í  /Lorca....................... Murcia.
t í  \Montealegre.. . . . . . . . . . Albacete.
55 Muía...................... Murcia.iTobarra.................. Albacete »1Totana.............. . . . . . . . Murcia,1 Yecla. Idem.1 Almansa. * .................. .. Albacete.i Alcaráz......................  . , . Idem.

\ 4 7 ..................  Tarazona de la Mancha. Idem.

Alcalá de H enares......... Madrid. Aranda........... Burgos.
Alcobendas* ..................... Idem. Berlanga,,.. ........... Guadalajara.
Aravaca........... ........... . Idem. Burgo de Osma. . . . Idem.
Buitrago.......................... Idem. Peñafiel................... Valladolid.
Cadalso. ........... .............. Idem. Maqueda. . . . . . . . . Talayera de la
Chinchón........................ ídem. Reina.
Colmenar V iejo ............. Idem. Novés...................... Idem,
Escorial............................ Idem. Cebolla................... Idem.
Fuentidueña.................... Idem. Santa Olalla.. . . . . . Idem.
Getafe........... ................... Idem. Val moja do............... Idem.
Galapagar . .  .................... Idem. Casarrubios............ Idem.
Guadarrama ........... .. Idem. Santa Cruz del Re
¡El Pardo................... .. Idem. tamar .................. Idem.
Móstoles...................... Idem. Aranjuez................. Toledo.
Navalcarnero , ............... Idem. Olías........................ Idem.
Perales de T ajuña......... Idem. Madridejos............. Idem.
Pinto....................... ... Idem. Ocaña ...................... Idem.
(Puente Viveros............... Idem. Tembleque.. . . . . . . Idem.
ÍLas Rozas........................ Idem. Illescas.................... Idem.

t í  / San Martin de Valdei-
t í  /  
®  \ glesias. ................................ Idem.
á  \Torrejón de Ardoz......... Idem.

Torrelaguna................... Idem.
Val demoro...................... Idem.
¡Vallecas............................ Idem.
Villarejo de Salvanés. Idom.
Arganda .......................... Idem.
Avila................................ Avila.
Barco de Avila................ Idem.
Piedrahita........................ Idem.
C astille jo ...................... Segovia.
San Ildefonso................. Idem.
Segovia............................ Idem.
Villacastin................. Idem.

A r é v a l o . . . . . . . ............. Avila.
. .  Arenas de San Pedro. . Idem,

Mombeltran..................... Idem.
i Madrigal de las Altas¡
i Torres. Idem.1i . .  Cuéllar............................ Segovia,
\ 39 ...............  San Cristóbal de la Vega. Idem.

i Barco de Valdeorras.. . . Orense. Padrón ................... Corufia.
Celanova........................ .. Idem. Santiago........... Idem.
Rúa de Valdeorras........ Idem.
Rivadavia...................... .. Idem.

t í V erin ............. ................. Idem.
§ 1 Caldas de Reis............... Pontevedra.
3 La Guardia...................... Idem.
O Pontevedra...................... Idem.

T uy .............................. Idem.
Vigo........................ .. Idem.

/A vilés;............................. Oviedo.
1 Ballota.. . . .  ........... Idem.
' Candás.............................. Idem.

Cangas de Onís............... Idem.
1 Cangas de Tineo............. Idem.
I Castropol.......................... Idem.
IColunga........................... Idem.
■Cudillero......................... Idem.
■Grado .............................. Idem.
IJijon ....................... Idem.
jlnfiesto............ ............... Idem.
1 Lastres............................. Idem.

o /L ena ................................. Idem.
Q  
«  <( Luanco ............................. Idem .

> \Luarca.............................. Idem.
o jLaviana............................ Idem .

ILlanes............................. ... Idem .

IMieres del Camino. . . . . Idem.
JN av ia ........................................ Idem.
■Pravia ........................................ Idem .

■ Puerto de Vega.................... Idem.
I  Rivadesella............................. Idem.
I Salas........... . ................... Idem.
f Siero............. ................... Idem.

Tineo................................ Idem.
\ Villaviciosa...................... Idem.
V 26

<
otíotítí-n 1 Mahon............... Baleares.
s ) Ibiza.......................... .. . Idem.
tí 1 ^p

t í
5p

/Caparroso. . . . . . . . . . . . Navarra.
|  Corella..................... Idem.
1 Echarri-Aranáz........ .. Idem.
lE lizondo............... .. Idem.
lEstella................... .. Idem .

1 Los Arcos............. ................. Idem.
otí ( Puente de la Reina........ Idem .
Oí
JS ¡Sangüesa. ........................ Idem .

«< |  Santisteban 
iTafalla..

Idem . 
Idem .

i Tudela.. 0 o . .  c . . . « - o e • »s Idem .

1 Vadearlos. Idem ,

* \ 8 » Yiattft, ........................ .. • * Idem,

P rin 
cipal.

Subalternas 
que debe conservar.

Idem 
que debe adquirir.

Provincias 
á que perte

necen.
Subalternas que 

perderá.

Principales 
á que se agre

garán.

sa
la

m
a

n
c

a
. 

J

B e ja r ................... ................
C iudad-R odrigo................
L edesm a ..............................
Peñaranda de B raca-

m ontc. . . ......................
Vitigudino . . ..................

5

*•

S alam anca. 
Idem 
Id em .

Id em . 
Idem .

M adrigal de las Al
tas T o rre s ............ Madrid,

t í

í Ciudad de la Palm a.........
5  j  Ciudad de las P a lm as.. .
6  f Ciudad de la L ag u n a .. . . 
H ¡ Puerto  de O rotava. . . . .  
t í  \V illa  de O ro ta v a .......... ..

/P u e r to  de G arachico.. .  .
g  Ico d .......................................
Q i  Arrecife de L a n z a ro te ... 
^  1 Puerto  de C abras.
H ] 9

3  /m *

C anarias. 
Id em . 
Id e m . 
Id em . 
Id em . 
Id e m . 
Id e m . 
Id e m . 
Idem ,

SE
V

IL
L

A
.

Alcalá de G uadaira.........
C an tillana ...........................
Cazalla de la S ie r ra . . . .
C onstantina........................
L cb rija .................................
San Lucar la M ayor . . .

[U trera.......... .......................
A racena......... ................
A y am onte. . . ....................

¡G ibraleon.. . . . . . . . . .
H u e lv a .................... ..

i La P a lm a ...........................
Lepe......................................
N ieb la ..................................
V alverde del Cam ino. . ,  

15

Sevilla. 
Id em , 
Id e m . 
Id e m . 
Id em . 
Idem . 
Idem . 
H uelva. 
Id e m . 
Id em . 
Id em . 
Id em . 
Idem . 
Id em . 
Id em .

T
A

L
A

V
E

R
A

.

Calzada de O ropesa. . . .  
N avaím oral de P u sa .. . .
N avam orcuende................
¡Oropesa................................
¡Puente del A rzobispo .. .

C asarrub ios .........................
C ebolla .................... ..
M aqueda..............................
N ovés............ ......................

Toledo. 
Id e m . 
Id e m . 
Id e m . 
Id e m . 
Id em . 
Id e m . 
Id e m . 
Id em .

Arenas de San Pedro.
M om beltran..............
A lm aráz.....................
C oria...........................
Galisteo......................
G ata.............................
Ja ran d illa ..................
Navaím oral de la 

M a ta ......................

M adrid.
Idem .
T rujillo.
Idem .
Id em .
Idem .
Id em .

Id e m .

d ...............

Santa O lalla .......................
Santa Cruz del R e ta m a r. 
Valm ojado...........................

Id em . 
Id em . 
Id em .

Perales de Hoyos. . 
Plasencia....................

Id em . 
Idem .

T
A

R
A

N
C

O
N

.

Belm onte.............................
C uenca.......................

1 H u e te ...................................
1 Motilla del P alan car-----
,San C lem en te ............ ..
| V alverde del J u c a r . . .  o

' 8 . . . . . . . .
P r ie g o . ................................
Valdeolivas...............

Cuenca. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Id em . 
Id em . 
Idem . 
Id em ,

Tarazona de la Man
cha ......................... Murcia.

T
O

L
E

D
O

.

’ C uerva..................................
Puebla de M o n ta lv a n .. .  

i O rgaz....................................

9 ....................

A ra n ju é z .. ‘.........................
Olías.......................................
M adridejos...........................
Tem bleque..........................
Illescas..................................
Ocaña....................................

Toledo, 
id e m . 
Id e m . 
Id em . 
Id em . 
Id em . 
Id em . 
Id em . 
Id em .

o

^G uadalupe. ..........................
A lcán ta ra .............................
A rroyo del Puerco ...........
Brozas...................................

i G arrob illas..........................
[M ia jad as..............................
iM ontanchez.........................
(Navas del M adroño........

Cáceres. 
Idem . 
Id e m . 
Id e m . 
Id e m . 
Id e m . 
Id e m . 
Id e m . 
Id e m .

Cam panario . . . . . .
C a stu e ra ...................
Don B en ito ...............
M edellin ....................
M onterrub io ............
V illanueva de la

Serena...................
Z a la m e a ....................
S iru e la ......................

Badajoz. 
Id e m . 
Id e m . 
Idem , 
Id em .

Idem . 
Id e m . 
Idem .

t í  j
*—a (
t í  'tí
H

 ̂ 1 9 ______  . . .

A lm aráz .............................
C oria....................................
Galisteo . . .  ....................
G a ta .....................................
Ja ra n d illa ...........................
N avaím oral de la M ata.
Plasencia.............................
Perales de Hoyos............
San Vicente de A lcántara. 
Valencia de id em ............

Idem . 
Id e m . 

Id e m . 

Id e m . 

Id e m . 

Id e m . 

Id em . 

Idem . 
Id em . 

Idem .

V alencia . 

Id e m . 

Id e m .

A lcoy . . . . . . . . . . A lican te .

Idem .
Idem .

[ Ale-ira................. .................
A 1 c p i v i p c i  ........................

C oncen taina.............
D en ia .........................

V
A

L
E

N
C

IA
.

................................................

C arcagen te .........................
i C h iva ...............................
1 C u t ie r a . ..............................
I L ir ia .......... .... ........................
ffiSueca....................................
■ Játiva .......................................................

jM u rv ie d ro . ......................................

1 Alcalá de C h isv e r t..........
/  B enicarló .............................................

' Castellón de la P lan a . . .  
\L u c en a  de C a s te lló n .. . .

M orella ....................... ..........................

N ules. .....................................................

San M ateo.............................
Gandía-------- ----- * ............................

O nten ien te ................. ...

Segorbe ...................................................

V illareal de la P l a n a . . .
1 V inar .. ...........................................

V ivel ..........................................................

\ 2 5 ............................

A y o ra ..................................
R equena .................  . . . .

Id e m .
Idem .
íd e m .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Castellón.
Id e m .
Id em .
Id em .
Idem .
Idem .
Idem .
V alencia,
Idem .
Castellón.
Idem .
Id e m .
Id e m .
V alencia.
Id em .

O liva ...........................
Villa jo y o sa . . . . .  .

Idem . 
Id em .

V
IT

O
R

IA
.

/ A zpeitia...............................
í M ondragon.........................
IS an  S ebastian ....................
/  Tolosa................... ..............
\  V erg a ra ............. .............. ..
i V illareal de Zum árraga.
f  Ir  u n .........................
\ 8 « .« O rduña■• • » «• »»♦• >• »•

Guipúzcoa*
Idem .
Id em .
Id em .
Id em .
Id e m . 
id e m .

Miranda de Ebro. * Burgos.



Prin
cipal,

Subalternas 
que debe conservar.

ídem
que debe adquirir.

rrovm cias 
á que perte

necen.
Subalternas que 

perderá.

Principales
á que se agre

garán.

ÍPífía de Campos............... Patencia. Cuéllar . , ................. Madrid.
May orga .............. .. Valladolid. San Cristóbal. . . . . Idem .

£
i O lm edo.. . . . . . . . . . . . . Idem, L eón ........................... Benavente.
1 R ioseco.............................- Idem . Sahagun.................... Idem .
jAguílar do C am peo.. . . Patencia.

■< { C anión de los Condes. . Idem
] Dueñas..................... „ . . . Idem .
J Herrera del Rio Pisuerga. Idem ,

> [ Patencia............................. Idem .
¡ Chorno ............................. Idem .
\ n ................. Peñafisl.

/A lagon................................. Zaragoza.
Almunia..................... Idem.
Belchite. Idem.
Bujaraloz............................ Idem.
Borja.................................... Idem.

i Cariñena.............................. ♦ • Idem.
I C a s p e . . . .* * ..........* . . . . Idem.
«Egea de los Caballeros.. Idem.
1 Dar oca................................. Idem.
jG a llu r ................................ Idem.

< ¿Quinto, ................................ Idem.
N!o /Tarazona............................. Idem.
C3 {̂  Barbas tro............................ Huesca.

\ Benabarre............ - ........... Idem.
5 \Fraga....... ............................ Idem,

¡Huesca................................. Idem.
■Jaca................... .................. Idem.
ICalanda................................ Teruel.
i  A lbarracin.............. Idem,
f A lcañiz................................ Idem.
■’ Caía mocha.......................... Idem.

M ijar.................................... Idem.
, Teruel. ................................ ♦ * Idem.
\Torrcmocha. ...................... Idem.
1 25.................. Calatayud...................

Madrid 'I o de Febrero de i 854. — S an  L u is .

2 . ª  S E C C I O N - . O F I C I N A S  G E N E R A L E S

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Esta D ire cc ión , en cum plim ien to  de lo d ispuesto p or Real ord en  de 17 de E nero de 1852 , p u blica  
el siguiente estado de las op era cion es de la Deuda Botante despu és de term inada la negociación  del 
m es de E nero p róx im o pasado.

E n 1.° de Enero la Deuda flotante, según 'resumen publicado en la Gaceta 
mo, importaba, ........................................* .......................................... '-1........................

de 19 del mis-
233.51 9,923. .20

Existían además en depósito formando parte de la misma :

De las sumas ingresadas por la sustitución del servicio m ilitar.............
I)o las trasladadas de la Caja general de depósitos al Tesoro...........................
guma pendiente de formalizacion con la Dirección de la Deuda..

34.850,840 . .1 4 ) 
78 .334 ,472 .,24  [ 
4 1.000,000 )

124.1 85,31 3 . . 4

La negociación de Enero se efectuó:
359.705,236. .24

En letras á favor de particulares...................................................... V . .................... 24.262,240 ) 
21.006,548 1 45.268,788

Se han expedido también á favor del Banco español de San Fernando 
por el contrato celebrado con el mismo para el pago del semestre 

de la Deuda interior.

30.594,535 j 
30.467,1 42 { 61.061,677

Se han recogido; 466.035,704 . .2 4

Formaijzacion á cuenta de la suma pendiente con la Dirección de la Deuda

Ingreso en el Tesoro de la suma correspondiente á la sustitución del servi
cio militar, que figura en el presupuesto de ingresos para el corriente año.

52 .484,056. .40\ 

6.500,000 ) 

34.850,840 . ,4 4 J

► 93.534,896. .24

Además se ha trasladado de la Caja general de depósitos para formar parte 
de la Deuda flotante, según lo dispuesto en el Real decreto de 29 de
Setiembre de 1 8 5 2 , un líquido d e ........................................................................

Pendiente de formalízacíon con la Dirección de la Deuda pública. .................
1.685,465 \ 
4,500,000 í

372.500,805

6.185,465

Importe de la Deuda flotante después de terminada la negociación de Enero. •• 378.686,270

Los pagarés y  letras á favor de particulares se han cedido con el descuento de 8 por 100 anual, y  á favor
del Banco con el de 6 por 100,

La negociación de este mes queda abierta.

Madrid 17 de Febrero de 1 8 5 4 ,=  El Director general del Tesoro público, Pablo de Gifuentes. :

DIRECCION GENERAL DE CORREOS,

E l día % de M arzo p r ó x im o , á las dos de la tar
d e , se p rocederá  en  el local qu e ocupa esta D iree - 
c lon  á la ven ta  en  pública  subasta de 16 c a r r u a -  
je s  pertenecientes al E sta d o , qu e se hallan deposi
tados en  el taller de D. Justo M ontoya, calle  de 
A tocha ,n ú in , 4 2 7 . ba jo las cond icion es siguientes:

1í Para tom ar parte en la subasta es ind isp en 
sab le  depositar en  el acto la cantidad de 3000 rs. 
en  m etálico.

V- No se adm itirán otras proposiciones qu e las 
q u e  cu b ra n  el tipo de 25,600 rs, que se señala 
p or  los 16 ca rru a je s , y  podrán hacerse pujas d u 
rante  u n  cu arto  de lio ra , trascu rrido el cual se 
cerrará  el rem ate.

3 ! El depósito del interesado á fa vor del cual 
qu eden  los carru a jes  en la licitación*, quedará re 
tenido para garantir el com prom iso co n tra íd o , de
v o lv ién d ose  en  el acto los demás.

4* Si en el térm in o  de ocho días d espu és de 
h aber dado con ocim ien to  al interesado de la ad ju 
d icación  ú su favor no dispusiese de los carru a jes, 
p erderá  el depósito.

5* El pago de la cantidad total en qu e queden  
rem atados los c a n  n a jes , lo hará e fectivo  el inte
resado al tiem po do hacérsele entrega de los m ism os.

M adrid 17 de F ebrero  de 1854. -=  El D irector 
g e n e r a l , Luis Manreea.

3.a SECCION. -A N U N C IO S .

El Conde de Quinto, Gobernador civil interino 
y  Alcalde-Corregidor de Madrid.

Hago saber que con esta fecha he dirigido á ios 
Sres. Vocales de las comisiones parroquiales de 
auxilios públicos la com unicación siguiente:

«Según la disposición décima de mi bando de 12 
del a ctu a l, en la segunda semana de hallarse en 
ejecución el servicio encomendado á esas com isio
nes , cada una de ellas debe pasar a los respecti
vos celadores de vigilancia y de policía urbana una 
lista enumerada de las familias que reciben el au
xilio de las cédulas, correspondiendo en ellas con 
su relativa numeración los nombres del cabeza de 
familia ó de su representante doméstico.

En la misma disposición se adverlia además 
que en lo sucesivo la entrega diaria de las cédulas 
de subsistencias se baria directamente á los con
sumidores, jornaleros ó pobres por los expresa
dos celadores.

De esta manera, los 17 centros que las com i
siones parroquiales constituyen, tenían dos objetos 
á la vez : el de organizar este importante servicio 
de modo que la verdadera necesidad fuese atendi
da, sin fraudes ni abusos deplorables; y el d eq u e  
desde luego recibiesen los auxilios públicos las fa
milias menesterosas que acudiesen á demandarlos. ,

Las com isiones parroquiales han correspondido 
dignamente á mis esperanzas en este doble trabajo. 
La visita que á todas ellas he tenido la honra de 
girar durante las horas de sus funciones en los 
dias lo  y  16, y  las expresivas muestras de agra
decimiento que á la solicitud de S. M. la R e in a  
nuestra Señora, á la actividad de su Gobierno , y 
al celo de las expresadas com isiones tributaban con 
e fu s ión , á mi presencia , en todas las parroquias, 
los individuos que á la sazón esperaban su turno, 
son una prueba altamente satisfactoria, no solo del 
espíritu de caridad y  de justicia que ha presidido 
en todos los actos de las com isiones, sino del no
b le instinto que anima entre nosotros á las nume
rosas clases necesitadas.

Estos prim eros resultados deben estimularnos 
mas y  mas á consolidar un sistema q u e , sin tener 
los inconvenientes ni exigir los cuantiosos sacri
ficios que los medios adoptados en otras naciones, 
puede llegar, perfeccionándose, á formar una ver
dadera institución p^ra todos los casos de angustia 
y  de calamidades públicas. Las clases menesterosas 
ae Madrid lo han com prendido perfectam ente, y 
los tem ores que comenzaban á concebir se han 
desvanecido desde los prim eros pasos dados en su 
auxilio por el Gobierno de S. M. Menester es que 
no vuelvan á repetirse tales alarmas en ningún 
tiempo ni en ocasión alguna.

Los jornaleros y  los pobres de Madrid saben 
y a , y  deben de tener entendido, que los artículos 
de primera necesidad no deben pasar jamás para 
ellos de los precios máximos en que quedan esta
blecidos. Cuando por cualquiera circunstancia ex
traordinaria que el Gobierno no hubiese podido 
conjurar con su previsión y  con medidas de mas 
elevada índole, los precios vuelvan á sobrepujar 
á aquellos t ip os , la acción de la sociedad entera 
estará pronta á acudir, com o ahora, á dispensarles 
los auxilios necesarios.

Resta hoy subdividir y multiplicar los centros 
de distribución de las cédulas ó bonos de auxilios 
públicos, conform e se previno en el párrafo se
gundo de la c itad a  disposición décima del bando 
de 12 del corriente; y  com o al efecto sea oportuno 
el observar algunas reglas generales y uniformes, 
las comisione* parroquiales y los comisarios y  ce
ladores de vigilancia y de policía urbana se aten
drán á las disposiciones siguientes:

1* Las comisiones de parroquias pasarán el 
domingo próximo 19, por la mañana, á los respec
tivos comisarios de vigilancia las listas por ellas 
formadas de las familias de jornaleros y de pobres 
que han acudido á recibir cédulas de auxilio.

2.* Los ocho comisarios de vigilancia que tie
nen distrito, reunirán en sus casas, el mismo día, 
á los 62 celadores respectivos, á los 10 de policía 
urbana y  á los dos de las afueras que correspon 
dan a su demarcación ; y  subdivirán entre todos, 
contando los com isarios, consigo mismos, y  ade
más con los 17 Sres. curas párrocos de Madrid, las 
expresadas listas, en términos de que Jas familias 
que á cada uno corresponda auxiliar, vivan en las 
inmediaciones de su casas-m orada.

3f Estos 99 centros de distribución com enza
rán á funcionar el martes 21 desde las ocho de la 
mañana en adelante; y las cédulas ó bonos que 
distribuyan servirán siem pre, com o hasta aquí, 
para el día siguiente.

4.* Las comisiones de parroquia pasarán, con 
cargo y bajo r e c ib o , á los ocho comisarios de v i
gilancia , quedándose el Sr. cura con las necesa
rias para su propio d esp acho, las hojas ó  pliegos 
de cédulas que existen en poder de las mismas: 
los comisarios á su vez distribuirán á los celado
res de vigilancia y de policía urbana, con las mis
mas formalidades, los pliegos que necesitaren, se
gún el número de familias que á cada uno corres
pondan. Todas las cédulas y  sus respectivos talo

nes saldrán de las comisiones de parroquia con los
sellos de las mismas.

5í Todas las familias que de nuevo quieran 
disfrutar de los auxilios de las cédulas , acudirán 
al comisario ó celador de su b a r r io , y  con una 
nota suya inform ativa se  presentarán al Sr. cura 
de la parroquia. Este anotará el nom bre y  núme
ro de auxilios diarios que el interesado baya de 
obtener en la lista matriz ó matrícula general de 
jornaleros y  pobres de la parroquia que debe 
continuar en su p od er : sentará al pie de la pape
leta del comisario ó celador el núm ero de los au
xilios que han de proporcionárseles; y  con el se
llo de la parroquia devolverá á los interesados 
esta misma papeleta para que con  ella vayan ya á 
obtener en lo sucesivo las cédulas que les corres
pondan de la comisaría ó celaduría á quien per
tenezcan.

6? Los celadores , por medio de los comisarios 
y  estos y  los Sres. curas párrocos directamente* 
pedirán con tiempo á la Alcaldía-Corregimiento los 
pliegos de cédulas que semanalmente pudieren 
necesitar.

72 Los Sres. curas párrocos se servirán invitar 
una vez por semana , si lo creyeren  convenien
te, á los Sres. con ce jile s , á fin de celebrar junta 
de com isión , con objeto de proveer á lo que fuere 
necesario.

82 La distribución de cédulas se suspenderá 
en todo ó en  p a rte , en el acto que los precios 
de los respectivos artículos se pongan al tipo esta
blecido , y  volverán á tener lugar en cuanto de 
nuevo excedan de ellos

9? Las com isiones parroquiales cuidarán de ex
p licar, com o lo han hecho ba ta aq u í, á los que 
han de disfrutar de estos auxilios públicos, lo que 
les corresponde hacer de-de el día en que la d is- 
ti ibucion haya de verificarse en los nuevos cen
tros que quedan designados.

Los empleados que sirven interinam ente á las 
comisiones parroquiales continuarán prestando á 
las mismas sus servicios hasta qu-s la nueva dis
tribución se baile rea lízala , y dej-m de necesitar
los , á ju icio  de ios Sres. cu ras; de manera que no 
se entorpezca por un -ole día ¡a privilegiada aten
ción á que se hallan ó. d cados.

10. Los nuevo.-* cantíos de di-tribucion  remiti
rán seman.Aum lite al G obierno c iv il, para pasar
los al Consejo de Adm inistración, los talones fac
turados de las cédulas distribuidas , conform e se 
halla .dispuesto en el mencionado bando.»

La notable actividad desplegada en e ta ocasión 
por las com isiones de parroquias y por los emplea
dos de diversas clases que las han auxiliado, y que 
tienen que continuar en obra tan meritoria , me 
dispensa de recom endarles la exactitud de este 
servicio.

Al com unicar a VV. las preinsertas disposi
ciones, es un deber m uy grato de cum plir á mi 
autoridad el dar á todos en nom bre del Gobierno 
de S. M. y  del vecindario de Madrid un testimo
nio público de reconocim iento á su distinguido celo 
y  laboriosidad.

Dios guarde á VV. muchos años. Madrid 17 de 
Febrero de 4 854.— El Conde de Quinto.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Debiendo salir del puerto de Cádiz en l° s dias 
1 .* y  16 de cada mes los vapores-correos para Ga
n arías, se despachará por esta Administración cen
tral la correspondencia y  periódicos que se dirijan 
á dichas Islas y  á la América del Sur con cuatro 
dias de anticipación, ó sea el 27 ó 28 (según de 
los que conste el m e s ) , y  el 12 de todos', excepto 
en el presente Febrero , que se ejecutará el 25.

Lo que se anuncia para inteligencia del público.
Madrid 17 de Febrero de 4854.« - P .  E. A ., José 

Arenas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 17 DE FEBRERO DE 4854.

HORAS.
BARÓM ETRO.

Pulgadas.

TERMÓMETRO

de
Reaumur.

CALOR

máximo del 
dia.

CALOR

mínimo del 
dia.

DIRECCION

del viento.

ESTADO

del cielo.

Nueve de la mañana.

Mediodía..........................

Tres de la tarde.........

Seis de id.......................

27,980

27,926

27.952

27.952

0*,6

50.6

90.6 

5o, 1

9o,7

»

»

»

—  3 o , 1 

»

»

»

NE. i  N . . . .

Sur.................

O. SO............

SO. 4 O ' . .

Despejado.

Despejado.

Despejado.

Despejado.

M. R. S.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 17 de Febrero de 1854 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 37 5 /8 .
Ídem diferido, 19 5 /8 .
Inscripciones de partícipe? legos del 4 y 5 p<y 

100, 15.
De '50,0 0 0 abajo, 16.
A m ortizable de prim era , S.
Idem de segunda, k 3 /8 .
Intereses del 5 por lo o  negociable*, 2 p.
A cciones del. Banco español do Ha» Fernando, 99 1 /4 .  
Material del T esoro , preforenn?., 4 6 p.
Idem no preferente, 36 p.
A cciones de las Cabrillas y  Coru ñ e , * 0 3 .
Fomento de 4000 rst., 8 0 p.

C&3UUG5,

Lándrevs á 90 dias, S I--35. — Paria á 8, 5-29 d. — 
Alicante, par. = B a roe • o & a . par. ^  B ilbao, p a r .—  Cá
diz, par. =  Cornña, Granada, 1 /4  pap. d = M á -
¡sáv?, 1 ''4 pap. d. —; NanUnder, par. Seú liego, 1 /2  
pap. d .— Sevilla , par.™ Valencia. 1 4 pap. d. =  Zara- : 
gozs, 1 pap. d. |

ESPECTACULOS
T eatro R eal . Hoy no hay función.
Nota. Debiendo verificarse esta noche sábado el baile 

de máscaras dado por la Junta de damas de honor y  
mérito á beneficio del nuevo asilo de huérfanas desva
lidas, se despacharán los billetes, no solo en casa de 
las señoras comisionadas, sído en el despacho del teatro 
Real desde las once del dia en adelante.

T eatro del P rincipe. A las ocho de la noche. — A 
beneficio de Doña Cristina Ossorio.— Un sí y un no, co
media nueva en tres actos y en prosa.— Sinfonía — Una 
apuesta , comedia en un acto.

T e a tr o  d e  l a  C ruz. A las ocho de la noche.— Los 
cosacos , drama de grande espectáculo , en cinco actos, pa
ra el cual so han pintado tres decoraciones nu evas, es
trenándose tam bién el vestuario. — Paso e s p a ñ o l , baile.

T e a tro  d e  Lope de V ega . A las ocho de la n o - 
che. — Sinfonía.— La mano ele Dios, drama nuevo en cua
tro actos. — Terminará el espectáculo con el baile en 
dos actos titulado Rataplan.

í e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las ocho de la n o c h e .—  
El diablo verde , ó lo necesario y  lo superfino , comedia 
de magia en tres actos.

Tf¿xn<.o íuo, C i*co. A las ocho de la noche.— Sinfo
nía. — Jugar con fuego. — Baile.


